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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Servicio de Conservación y Edificación Deficiente

Departamento de Intervención en la Edificación

ANUNCIO

El director general de Ejecución y Control de la Edificación del
Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda por su resolución de fe-
cha 23 de septiembre ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Disponer en ejecución sustitutoria el saneamiento de
los elementos de fachada con peligro de desprendimiento en la fin-
ca número 32 de la calle del Vizconde de Matamala, de esta capital,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ordenanza de Con-
servación, Rehabilitación y Estado Ruinoso de las Edificaciones
de 22 de diciembre de 2003, en relación con lo dispuesto en el ar-
tículo 170.2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid. Dichas obras serán llevadas a cabo por “FCC
Construcción, Sociedad Anónima”, empresa adjudicataria del
Ayuntamiento por decreto de fecha 17 de diciembre de 2007 de la
delegada del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda, bajo la di-
rección facultativa de los técnicos municipales adscritos al Departa-
mento de Intervención del Servicio de Conservación y Edificación
Deficiente.

Segundo.—Significar a la propiedad de la finca número 32 de la
calle del Vizconde de Matamala que no se avanza presupuesto al
desconocerse el alcance de la actuación; por lo que una vez elabora-
das las correspondientes certificaciones le será comunicado su im-
porte para su ingreso en las Arcas Municipales (Sección de Liquida-
ciones de Ejecución Sustitutoria) en los plazos que se señalen en el
abonaré que le será debidamente notificado en su día por la citada
Sección, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la
Ordenanza de Conservación, Rehabilitación y Estado Ruinoso de
las Edificaciones de 22 de diciembre de 2003.

Tercero.—En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3, 4,
6, 7 y 9 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las
obras de construcción, se pone en conocimiento de la propiedad de
la finca número 32 de la calle del Vizconde de Matamala que el res-
ponsable de seguridad y salud de estas obras será doña Sonia Vaque-
ro Vila, de “Applus Norcontrol, Sociedad Limitada Unipersonal”.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo inter-
poner contra la misma, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción, ante la coordinadora general del Área de Urbanismo, en el pla-
zo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Madrid, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la recepción
de la notificación de la presente resolución de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modifi-
cada por Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, sin perjuicio de
cualquier otro que estime pertinente.

Con la presente publicación se consideran notificados los interesa-
dos desconocidos o con domicilio ignorado a los efectos establecidos
en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 27 de enero de 2009.—El jefe del Departamento de In-
tervención en la Edificación, Carlos Molina Arteche.

(01/482/09)

MADRID
LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Direccción General de Ejecución y Control de la Edificación

ANUNCIO

Por el presente se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Am-
biental de la Comunidad de Madrid, en materia de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas o peligrosas, que la persona que se indica tie-
ne solicitada licencia urbanística en la finca que, asimismo, se refiere:

Expediente: 711/2006/18527.
Titular: Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús.
Actividad: ampliación del complejo hospitalario.
Emplazamiento: Doctor Esquerdo, número 83.
Las personas que se consideran afectadas podrán examinar el expe-

diente correspondiente en el plazo de veinte días a contar desde la fe-
cha de publicación del presente anuncio, en la Unidad Técnica de Li-
cencias IV del Departamento de Licencias de Edificios y Colonias
Protegidas de la Coordinación General del Área de Urbanismo del
Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda, así como formular por es-
crito, que habrá de presentarse en el registro general del mismo o en
cualquier otro registro de acuerdo con el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, las observaciones
que estimen pertinentes.

En Madrid.—La jefa del Departamento de Licencias de Edificios
y Colonias Protegidas, María Isabel Pérez Montero.

(01/481/09)

MADRID
LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Chamartín

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
y en el artículo 11 de la Ordenanza sobre la Evaluación Ambiental
de Actividades, se somete al trámite de información pública duran-
te el plazo de veinte días (contados a partir del siguiente al de publi-
cación de este anuncio) las siguientes solicitudes de licencias urba-
nísticas, junto con los proyectos técnicos que acompañan:

Expediente: 105/08/04208.
Solicitante: “Restaurante La Máquina, Sociedad Anónima”.
Actividad/instalación: restaurante.
Emplazamiento: paseo de la Castellana, número 260.


